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ACTA No. 059 – 2021 

PERÍODO (2020 ~ 2024) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

Celebrada por el Concejo Municipal de Upala, cantón trece de la provincia de Alajuela, en la Sala de 

Sesiones de la Municipalidad de Upala, el día viernes veintinueve de enero de dos mil veintiuno, al ser las 

nueve horas con catorce minutos, comprobándose la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

                                                       Miguel A.    Alvarez  Bravo  Ausente    

            Adilia        Reyes   Calero                          

                                                       Felix P.       Martínez     Ugarte                       

                                                       Sonia      Villavicencio  Escamilla         

                                                       Juan C.      Camacho  Espinoza                       

                                                       Hazel        Solís  Ramírez                           

                                                       Oscar E.        Ulate  Morales Ausente                     

REGIDORES SUPLENTES: 

                                                       Walter      Catón  Lezama     

            Mariana       Briones  Olivares Ausente    

            Alfredo        Lara  Parrales     

              Alfredo        Ruíz  Jiménez Ausente    

            Odalia      Gallo  Rodríguez Ausente  

            Cristina        Urbina  Espinoza   

            Luis D.         Umaña                  Sequeira Ausente 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS: 

                                                       María E.       Ruíz  Ruíz  Ausente   

            Olger            Sánchez  Araya  Ausente   

              Francisca R. Ortíz  Chevez     

            José L.          Cortes  Zuñiga  Ausente   

            Maynor         Salgado  Salazar  Ausente 

            Gerardo       Quesada  Quesada Ausente   

            Mayra C.       Potoy  Chevez Ausente    

            Diana C.        Ortíz   Gómez      

SÍNDICOS SUPLENTES: 

                                                       Cesar             Arroyo  Fernández Ausente  

            Damaris       Castaño  Campos Ausente 

            Mileydy M.   Quiros  Herra  Ausente   

            Cinthya         Pérez  Baéz  Ausente 

            Melida        Miranda  Romero Ausente  

            Rafael A.        Romero  Carrillo Ausente  

            Luis W.          Tenorio  García  Ausente             

 

PRESIDENTA MUNICIPAL:         Adilia     Reyes   Calero 

ALCALDESA  MUNICIPAL:       Aura Y.  López   Obregón                

SECRETARIA CONCEJO:               Liseth     Vega     López     

 

Posteriormente a la comprobación del quórum la Presidencia da por iniciada la sesión, acto seguido somete 

a consideración el orden del día siendo aprobado de la siguiente manera: 

 

ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO I:     Modificación Presupuestaria  

CAPÍTULO II:   Liquidación Presupuestaria   

CAPÍTULO III:     Suplencias  

CAPÍTULO IV:     Presupuesto Ordinaria No. 0 – 2021 (Partidas Específicas) 
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CAPÍTULO I: Modificación Presupuestaria 

 

ARTICULO 1) 

               La Presidencia Municipal cede el espacio a la Sra. Aura Yamileth López Obregón – 

Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Upala, quien se dirige al Concejo Municipal acompañada por el Sr. 

Juan Amador Arley – coordinador de la Hacienda Municipal, quienes presentan ante el Concejo Municipal, 

la Modificación Presupuestaria. 

 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – Alcaldesa Municipal, la Modificación Presupuestaria no la vamos a 

presentar por problemas en la Unidad Técnica de Gestión Vial, lo veremos en la próxima sesión. 

 

CAPÍTULO II: Liquidación Presupuestaria  

 

ARTICULO 1) 

               La Presidencia Municipal cede el espacio a la Sra. Aura Yamileth López Obregón – 

Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Upala, quien se dirige al Concejo Municipal acompañada por el Sr. 

Juan Amador Arley – coordinador de la Hacienda Municipal, quienes presentan ante el Concejo Municipal, 

la Liquidación Presupuestaria. 

 

Sr. Juan Amador Arley Amador – Coordinador Hacienda Municipal, hace exposición de la liquidación 

presupuestaria, correspondiente al año 2020.   

 

NOTA: La alcaldía municipal hace entrega de documentación correspondiente a la liquidación 

presupuestaria del ejercicio económico del 2020, información que consta de 21 páginas.  
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Regidora Reyes Calero, creo que deben de reunirse con los diferentes departamentos con la administración 

municipal para que determinen cuales proyectos contribuyen para el mejoramiento del cantón. 

 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda dar por aprobada la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio 

Económico 2020.  

 

CAPÍTULO III: Suplencias  

ARTICULO 1) 

               La Presidencia Municipal cede el espacio a la Sra. Aura Yamileth López Obregón – 

Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Upala, quien se dirige al Concejo Municipal, haciendo lectura del 

oficio DAMU 00082 – 01 – 2021, fechado el 29 de enero de 2021, suscrito por la Sra. Alcaldesa Municipal, 
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el cual textualmente dice: Con el afán de dar continuidad al servicio público, es necesario que se designen 

recursos financieros para las suplencias de la Administración. 

En ese sentido, solicito que en el seno de este órgano colegiado se analice esa posibilidad. 

 

Sra. Aura Y. López Obregón – Alcaldesa Municipal tuvimos incapacidades el año pasado, por ejemplo la 

compañera Guerlin Calderón, estuvo casi todo el año incapacitada, entonces les voy a presentar un 

presupuesto para modificar, para tener presupuesto para las suplencias, no solo ella esta incapacitada si no 

también el compañero Javier Villalobos, él va a estar fuera alrededor de 5 meses por problemas de salud, 

es necesario tener que sustituir, y también por situaciones que aparezcan. 

 

Es analizar con el Sr. Juan Amador Arley – Hacienda Municipal, el asignar presupuesto para poder contar 

con ese recurso, para poder sustituir a Guerlin de igual manera el planificador, juegan un papel importante 

para poder apoyar a la administración, lo traemos para que ustedes lo conozcan, es una propuesta de la 

administración y que tengan conocimiento.  

 

Regidora Reyes Calero, en toda institución se dan estos casos, y los procesos no se deben de detener, la 

municipalidad debe designar fondos para que no se detengan los procesos.   Son puestos de mucha 

importancia, la municipalidad debe de contar con presupuesto para ese uso, necesita que le aprobemos algo? 

 

Sra. Yamileth López Obregón, queríamos que tuvieran conocimiento para poder analizar y buscar los 

recursos.  Posterior buscar a las personas que reúnan los requisitos para cubrir esas plazas. 

 

Regidora Reyes Calero, es importante que nos informe de lo que está ocurriendo, gracias por la 

transparencia y la comunicación. 

 

CAPÍTULO IV: Presupuesto Extraordinario No. 0 – 2021 (Partidas Específicas) 

 

ARTICULO 1) 

               La Presidencia Municipal cede el espacio a la Sra. Aura Yamileth López Obregón – 

Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Upala, quien se dirige al Concejo Municipal, haciéndose 

acompañar por el Sr. Juan Amador Arley – Coordinador Hacienda Municipal, Municipalidad de Upala, 

presentan ante el Concejo Municipal el Presupuesto Extraordinario No. 0 – 2021 (Partidas Específicas).  

NOTA: Se remite mediante oficio DAMU 00079 – 01 – 2021 fechado el 28 de enero de 2021.   El Sr. Juan 

Amador expone el presupuesto extraordinario No. 0 – 2021.  No se entrega POA. 
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El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en definitiva y en firme aprobar el Presupuesto Extraordinario No. 

0 – 2021 y el POA respectivo.  

 

 

ARTICULO 2) 

               La Presidencia cierra la sesión siendo las once horas con cincuenta minutos. 

 

 

 

 

_______________________                                                                     __________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Adilia Reyes Calero                                                                           Liseth Vega López 
Presidenta Concejo Municipal                                                        Secretaria Concejo Municipal  
 
 

____________________________________ 
Aura Yamileth López Obregón  

Alcaldesa Municipal 

___________________________________________UL_______________________________________ 


